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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R. el Prínoipe de Asturias e In-
íantse y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

Agencia Ejecutiva k la Hacienda 
KN LA ZONA DB 

RLeflLf l DE HENflRE3 

EDICTO 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
CWn&ticidn rústica. — Año 1927 

Don Gabino Frai le Rojo, Agente eje 
outivo para haoer efectivos los de 
bitos a favor de la Hacienda, en la 
Zona de Aloalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución, pueblo y afio expresados, se 
na acordado, por providencia de este 
día, el embargo de las fincas de los 
deudores que a continuación se ex
presan: 

Pedro Alonso 
Polígono 11, Palomares, S., oe

real 3.*, de 28 áreas, 9 oentiáreas-, dé
bito que se persigue, 9,12 pesetas. 

Patricio Díaz 
Polífono 3, Alamo, S., olivar 3.*, 

de 9 áreas 73 centiáreas; débito que 
se persigue, 4,78 pesetas. 

Pascual García 
Polígono 3, L a Te, S., olivar teroe 

ni, de 17 áreas 34 oentiáreas; débito 
que se persigue con cargas y costas, 
6,76 pesetas. 

José González 
Polígono 7, Mariblanoa, S., cereal 

tercera de una hectárea, 4 áreas y 
4 oentiáreas; débito que se persigue, 
eon cargas, 6,96 pesetas. 
Francisco Ana y José López Peña 

Polígono 11, ArtesÓD, S., oereal 
•eganda y teroera, de 69 áreas, 36 oen
tiáreas y una heotárea; 38 áreas 72 
oentiáreas; débito que se persigue, 
con oargas, 18,12 pesetas. 

Luisa Mufioz 
Polígono 2 Los Oolmenarejos, S., 

olivar 3.*, de 17 áreas 34 oentiáreas; 
1 li t. — • débito 
Í J 5 pesetas. 

que se persigue, con oargas, 

Fél ix Torres 
Polígono 2, Cruz de Ceja, S., oereal 

teroera, de 16 áreas 2 centiáreas; dé
bito que se persigue, con reoargos y 
costas, 4,55 pesetas. 

Casto Torres 
Polígono 12, Molini l lo de Abajo, 

S., oereal 2. a , de 17 áreas 24 centi
áreas; débito que se persigue, con oar
gas 6,90 pesetas. 

Soledad Torres 
Polígono 13, Vega Salmenora, re

gadío eventual, oereal 2 . a , de 69 áreas 
36 oentiáreas; débito que se persigne, 
oon cargas y oostas, 11,57 pesetas. 

Y con el fin de que sirva de notifí 
oación a los expresados deudores, por 
no tener oasa abierta en la looalidad, 
se les hace saber, por el presente, a 
su vez que se les invi ta para que en el 
domioilio del Recaudador, sito en A n -
chuelo. puedan realizar el pago de sus 
descubiertos, librando oon ello la fin
oa de este embargo para la subasta, 
o, en otro oaso, presenten los t í tulos 
de propiedad de las mismas para la 
anotación de las cargas que graviten 
sobre ellas, en el plazo de tercero día; 
en la inteligencia que, de no haoerlo, 
se suplirán en la forma ordenada por 
el Estatuto de recaudación, y se con
t inuará el prooedimiento, en rebeldía, 
sin nueva notificación. 

Dado en Torres de la Alameda, a 
3o de julio de 1930.—El Agente eje
outivo, Gabino Frai le . 

(O.—285) 

EDICTO 

V A L V E R D E 
Contribución rústica.—Año 1927. 

Don Mariano Rodríguez Páez, Agente 
Ejecutivo, para haoer efeotiv s los 
débitos a favor de la Haoienda en 
la Zona de A cala de Henares 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la oontri 
buoión, pueblo y afio expresados, se ha 
aoordado por providenoia de este día, 
el embargo de las fincas de los deu 
dores que a continuación se expresan: 

Visitación Gordo 
Polígono 8, Valladares, S. Vifia 

2 . a de 17 áreas 12 oentiáreas; débito 
que se persigue, oon reoargos y eos 
tas 1,80 pesetas. 

Alejandro del Olmo 
Polígono 6, Tangnillo F r a i l e , 

S. Cereal 3 . a de 42 áreas 80 oentiá 
reas; débito que se persigue, oon re
oargos y oostas 16,23 pesetas. 

María Ruiz 
Polígono 6, Cruz del Milagro, seca

no Cereal 3 . a de 42 áreas 80 oentiá
reas; débito que se persigue, con re
oargos y costas 3,78 pesetas. 

Y oon el fin de que sirva de notifi 
oaoión a los expresados deudores por 
no tener casa abierta en la localidad, 
se les hace saber por el presente a su 
vez que se les invita para que en el 
domioilio del Recaudador, sito en 
Pezuela de las Torres, puedan reali
zar el pago de sus descubiertos, l i 
brando oon ello la finoa de este em
bargo para la subasta o en otro oaso 
presenten los tí tulos de propiedad de 
las mismas, para la notificación de las 
cargas que graviten sobre ellas en el 
plazo de teroero día, en la inteligen
cia que de no hacerlo se suplirán en 
la forma ordenada por el Estatuto de 
Recaudaoión, y se cont inuará el pro
cedimiento en rebeldía sin nueva no
tificación. 

Dado en Valverde, a 31 de julio de 
1930.—El Agente Ejecutivo, Mariano 
Rodríguez. 

(O.—287) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
Celebrados y declarados desiertos 

por falta de lioitadores los anteriores 
concursos anunciados para contratar la 
instalación de seis básculas gratuitas 
para pesar personas con exhibición de 
anuncios luminosos, y por el oanon 
mínimun anual de 500 pesetas por oa
da ¡aparato, la Comisión munioipal 
Permanente, en seoión de 16 de julio 
próximo pasado, oon sanción del Pie 
no del día 2 del aotual. se ha servido 
disponer se anuncie nueva lioitación 
bajo las mismas oondioiones que figu
ran insertas en el B O L E T Í N OFICIAL de 
8 de mayo, próximo pasado, con las 
modificaciones siguientes: 

Se modifica la 7 . a de las faculta ti 
vas en el sentido de que el plazo de 
oinoo afios que se fijaban de explota
ción por el concesionario sea de dies 
afios, y la desaparioión de la base 6. a . 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Seoretaría, 
durante l*s horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 12 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(E.—383) 

Secretaria.—Negociodo 2* 
E n armonía cou lo determinado en 

las vigentes disposiciones aplicables 
al oaso, queda expuesto en el Nego
ciado de Hacienda de esta Seoretaría, 
por término de quinoe días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuneio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, el expe
diente comprensivo de los aouerdos 
que a continuación se relacionan, 
adoptados en 28 de julio úl t imo por 
este Excmo. Ayuntamiento. 

1. ° L a habilitación de un crédito 
de 1.830 pesetas en el Capítulo V I I I , 
Artículo 3.° del vigente presupuesto 
ordinario de Gastos del interior, cons
t i tuyéndose con dicha suma un nuevo 
Concepto, el 449 bis, que se entenderá 
redactado en los siguientes términos: 
«Abono de manutención al personal 
auxiliar que ha de estar en Peñuelas 
y Gastos imprevistos» (se caloula 10 
pesetas diarias durante siete meses). 

2. ° L a habilitación en los mismos 
Capítulo y Artíoulo de un orédito do 
12.004 pesetas, con el que se consti
tuirá un nuevo Concepto, e l 449 tris, 
que se entenderá redactado oon arre
glo al siguiente detalle: 

PB8BTA8 

224 camas de hierro, modelo 
«Turcas», a40 pesetas una 8.960,00 

60 colchonetas pa ra cama 
turoa, con funda de lona y 
rellenas de crin vegetal de 
primera, a 25 pesetas una. 1.500,00 

Dos lejiadoras, modelo cFa-
miliar» y dos hornillos, 
a 92 y 80 pesetas, respecti
vamente 344,00 

120 mantas, a 10 pesetas . . . 1.200,00 
3. ° Que el importe de dichos cré

ditos, cuya cuantía total asciende a la 
suma de 13.834 pesetas, se transfieran 
de las disponibilidades del remanente 
del ejercicio de 1929. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 
(Núm. 1.666) 

A Y U N T A M I E N T O S 
O E L A P R O V I N C I A 

S A N L O R E N Z O D E E L E S O O R I A L 
E l 30 de agosto próximo, a las dooe 

de su mafiana. tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, la 
subasta para el aprovechamiento do 
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pastos, da rán te el año forestal 1930-31, 
del Cuartel I del monte L a Jurisdic
ción, en una extensión de 160 hectá
reas, con 260 resei lanares y 40 Taca
nas, siendo el valor el de 2.600 pesetas. 

Los pliegos de condioiones facalta 
tivas y demás antecedentes de 1» sa 
basta, estarán a disposioión de los lioi
tadores todos los días laborables de 
dooe a dos en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento. 

San Lorenzo de E l Escorial* 9 de 
agosto do 1930.—El Secretario, B . Pa
laoios. 

(E.—334) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Miguel Sanado Cárdena, Aloalde 

constitucional de esta v i l l a de Na
valcarnero. 
Hago saber: Que para atender al 

pago de algunas atenciones de los ca
pí tulos , artioulos y partidas que a oon
t inuaoión se expresan, la Comisión 
Munioipal Permanente de este Ayun
tamiento ha propuesto que, dentro del 
presupuesto munioipal ordinario del 
mismo, para el oorriente ejeroioio 
eoonómioo, se verifique la transferen
cia siguiente: 

Del Capítulo V I , Articulo 1.°, Con
oepto 1.°, 7 )0 pesetas (666,68). 

Del Capítulo V I , Artioulo 4,°, Con-
cepto 7.°, 4.000. 

De Capítulo I V , Artioulo 1.*, Con
cepto 1.°, 600. 

Del Capítulo V , Artículo 1.°, Con
cepto 2.°, 100. 

Del Capítulo I V , Artículo 1*°, Con
cepto 1.°, 2.000. 

Del Capítulo V I , Artioulo 1.°, Con
oepto 1.°, 3.000. 

Del Capítulo X , Artioulo 1.°, Con
oepto 1.°, 1.000. 

Del Capítulo X I , Articulo 2.°,{Con-
oepto 1.°, 4.000. 

Del Capítulo V , Artioulo 1.°, Con
cepto 2.°, 2.000. 

A l Capítulo V I , Artioulo 1.*, Con
cepto 7.°, 7U0 pesetas (667,68). 

A l Capítulo V I I , Artioulo 1.°, Con-
oepto 3.*, 4 000. 

A l Capitulo X I , Artioulo 6. - , Con
cepto 2.*, 600. 

A l Capítulo X I , Artículo 6.°, Con
cepto 4.*, 100. 

A l Capítulo X I I I , Artioulo 3. # , 
Concepto 1.°, 2 000. 

A l Capítulo X I I I , Artioulo 3.°, Con
oepto 1* 3.000. 

A l Capítulo X I I I , Artículo 3.°, Con
oepto 1.*, 1.000. 

A l Capítulo X I I I , Artículo 3.°, Con
cepto 1.*, 4.000. 

A l Capítulo X V I I I , Artículo únioo, 
2 000 pesetas. 

Y en oumplimiento del artioulo 12 
del Reglamento de la Hacienda Muni
oipal feoha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al públioo esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que oontra aquélla 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quinoe días, oontados 
desde el en que se publique este edio
to en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Navalcarnero, a 2 de agosto de 
1930.—El Alcalde, Miguel Sañudo. 

(Núm. 1.639) 

F U E N C A R R A L 
Por segunda vez se anuncia al pú 

blico, se halla depositada en este A l 
oaldía, a disposioión de quien acredi
te ser su dueño, una rueda de automo 
v i l oon neumático, la oual fué entre 
gada en el Cuartel de la Guardia C i 
v i l de sata V i l l a por D . Servando 

Barbero Saldafia, el día 11 de mayo 
ú l t imo. 

Fuenoarral, 8 de agosto de 1930.— 
E l Aloalde, Melitón Merejo. 

(Núm. 1.660) ( 0 . - 2 8 3 ) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Habiendo aprobado l a Comisión 

Permanente de este Ayuntamiento un 
presupuesto extraordinario, importan
te los ingresos y gastos 10.600 pese
tas, para atenoiones de los próximos 
festejos, queda expuesto, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que pueda 
ser examinado por ouantas personas 
lo deseen, y se pueda formular, en 
dicho plazo y en los ooho días si
guientes, las reolamaoiones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
de oonformidad oon los artículos 296 
del Estatuto Munioipal y 6.° del Re
glamento de Haoienda. 

Pozuelo de Alarcón, 2 de agosto 
de 1930.—El Alcalde, Dámaso Zar-
zalejos. 

(Núm. 1.609) 
F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

Cumpliendo lo ordenado en el ar
tículo 6 0 del Reglamento de Haoien
da Munioipal, se anunoia la exposi
ción al público del anteproyecto del 
presupuesto de municipal ordinario 
para el afio próximo de 1931, el oual 
se halla de manifiesto en la Seoretaría, 
por término de ooho días hábiles , en 
los ouales y otros ooho días siguien
tes, pueden formularse las reolamaoio
nes u observaciones que se estimen 
por contribuyentes o entidades inte
resadas a dioho proyecto. 

Fuentiduefia de Tajo, 29 de julio 
de 1930.—El Alcalde, Fulgencio Mar
t ínez. 

(Núm. 1.618) 

V A L D E M O R I L L O 
Don Bonifacio Gutiérrez Gamella, A l 

oalde de esta V i l l a , 
Hago saber: Que la Comisión muni

cipal Permanente que tengo el honor 
de presidir, en sesión de 30 del mes 
aotual, ha aoordado proponer al Ayun
tamiento Pleno la habil i tación de un 
crédito de 2.000 pesetas, oon imputa 
oión al Capítulo X I I I , Artioulo 3.°, 
Concepto 2.°, del presupuesto ordina
rio del aotual afio, y que hab rá de 
cubrirse oon el exceso resultante y 
sin aplioaoión de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del afio 
anterior, para atender a los gastos de 
adquisición de madera para cerrar la 
plaza que se habilita en las corridas 
de novillos. 

Y se hace público en oumplimiento 
d» lo dispuesto por el artioulo 12 del 
Reglamento vigente de la Haoienda 
Municipal , y con el fin de que puedan 
formularse reclamaciones durante el 
plazo de quince días , contados desde 
el siguiente al de la inseroión del pre
sente edioto en el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provinoia. 

E n Valdemorillo, a 31 de julio de 
1980. — E l Aloalde, Bonifaoio Gu-
t iérrez . 

(Núm. 1.617) 
A L M A G R O 

E n virtud del presente, se haoe sa 
ber para general conocimiento, haber 
sido hallado en el pueblo de Granátu-
la de Calatrava, de este partido Judi
cial , las caballerías que a oontinuaoión 
se detallan, ouyos dueños se descono
cen, y por cuyo hecho se instruye su
mario oon el núm. 66 de los del oo
rriente afio. 

Un oaballo, castaño obscuro, de 
1,35 metros de alzada, estrellado y l i 
geramente corrido, bebe oon el labio 

superior, arminio del pie dereoho, en
tero, de 30 meses de edad, regular de 
carnes; señas partioulares: una cica
triz en la pierna izquierda próxima a 
la artioulaoión saorofímularotuliana. 

Una burra negra de 1,30 de alzada, 
booiooiblanoa, de 15 afios aproximada
mente de edad, labio superior un pooo 
caído, regular de carnes; señas parti
culares: un mechón de pelo blanoo en 
la región dorsal. 

U n burro rucio de un metro próxi
mamente de alzada, rooiblanoo, cas
trado, de 18 meses de edad, regular 
de carnes, señas partioulares ninguna. 

Dado en Almagro, a 26 de julio de 
1930.—El Seoretario, Adolfo Jul io 
Pérez Camaoho.—Pasoual R u i z Sa
linas. 

(C—269) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
E l día 6 del próximo mes de sep

tiembre tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presidenoia o 
quien legalmente me sustituya la su
basta siguiente: 

A las diez horas, «Dehesa del Llano 
y Prado del Concejo , pastos para 
1.000 reses lanares y 160 vaounas, ea 
preoio de 2.000 pesetas. 

Las lioitaoiones se harán por pliego 
cerrado, observándose lo estableoido 
en el Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924 y en los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
oretaría de este Ayuntamiento. 

Paredes de Buitrago, a 11 de agosto 
de 1930.—El Aloalde, Sandalio Sanz. 

Modelo de proposición 
Don veoino de oon oédula 

personal, tarifa oíase núme
ro se oompromete al disfrute de 
los pastos de la «Dehesa del Llano y 
Prado del Concejo», por precio de . . . 
(en letra) pesetas, y oumplir las oondi
oiones de los correspondientes pliegos. 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 1.679) ( E . - 3 3 0 ) 

C A R A B A Ñ A 
Formado el proyeoto del presupues

to municipal ordinario para el próxi
mo afio de 1931, aprobado por la Co
misión Munioipal Permanente, es tará 
de manifiesto al públioo en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, por un pla
zo de ocho días hábi les , con arreglo 
al artículo 5.° del vigente Reglamento 
de la Haoienda Munioipal, durante 
cuyo plazo y los ocho días hábiles si
guientes, podrá todo habitante del 
término formular, respeoto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime conveniente. 

Carabafia, 1.° de agosto de 1930.— 
E l Alcalde, Dámaso Carmena. 

(Núm. 1.612) 

M E C O 
Don Juan Antonio Lar razába l , Aloal 

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta V i l l a , 
Hago saber: Que habiendo aproba

do la Comisión Munioipal Permanente 
de este Ayuntamiento el proyeoto de 
modificaciones al presupuesto del oo
rriente afio, para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo afio de 1931, queda expuesto 
aquel dooumento en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ooho días, que se contarán desde la 
feoha del presente edioto, para que 
pueda ser examinado por ouantas per 
sonas lo deseen, y se puedan formu
lar en dioho plazo y en los ooho días 
siguientes las reolamaoiones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo oonforme a los artioulos 296 del 
Estatuto Munioipal vigente y 6.° del 

Reglamento de la Haoienda Munioipal 
feoha 23 de Agosto de 1924. 

Meoo, 4 de agosto de 1924.—El A l . 
oalde, Juan A . Lar razába l . 

(Núm. 1.611) 

B U S T A R V I E J O 
Los días 2 y 3 de septiembre pró

ximos y en las horas que a con tino», 
oión se indioan tendrán efeoto en U 
Sala de Sesiones de esta Casa Ayun
tamiento, bajo la presidenoia del ae* 
ñor Aloalde o del Concejal en quien 
delegue, las subastas de aproveoha 
mientos de pastos y cantaras para el 
afio forestal de 1930 a 1931, de los 
montes siguientes: 

Dia 2, a las nueve de la mafiaan, U 
de los pastos del monte prado Ma
ría Córdoba, para 150 reses lanares 
y 4 vaounas, en 100 pesetas. 

Día 2, a las diez de la mañana, l i 
de los ídem i d . del monte L a Cando-
lea, para 300 reses lanares, en 1,250 
pesetas. 

Dia 2, a las onoe, la de los idea 
idem del monte L a Cerquilla y Lomo, 
para 300 reses lanares, 400 oabríai 
y 20 vaounas, en 2.600 pesetas. 

Día 2, a las doce, la de los idea 
idem del monte L a Cotilleja, para 200 
reses lanares, 160 cabrías y 10 vacu
nas, en 1.000 pesetas. 

Día 2, a las treoe, la de los idea 
idem del monte dehesa de Val le , pan 
600 reses lanares, 400 cabrías y 40 va 
ounas, en 6 000 pesetas. 

Día 2, a las quinoe, la de los íden 
ídem del monte E l Peralejo, para 500 
reses lanares, en 600 pesetas. 

Día 3 de septiembre, a las nueve 
de la mañana , la de 100 metros oúbi
oos de piedra del monte cerro del Pen
dón y agregados, en 26 pesetas. 

Dia 3 de ídem, a las diez, l a de lot 
pastos del monte prado Espartal y 
agregados, para 300 reses lanares, 160 
cabrías y 25 vaounas, en 1.000 pa 
setas. 

Dia 3 ídem, a las onoe, la de loa 
ídem id . del monte L a Huelga y pra
do Montiel, para 600 reses lanares y 
20 vaounas, en 2.000 pesetas. 

Día 3 idem, a las doce, la de loa 
ídem id . del monte dehesa Naval ma-
den, para 500 reses lanares, 200 ca
brías, 60 vaounas y 10 de ganado ma
yor, en 4.500 pesetas. 

Día 3 de ídem, a las trece, la de lo? 
ídem id . del monte dehesa Viejo, para 
750 reses lanares, 350 cabrías y 61 
vaounas, en 10.000 pesetas. 

Di*» 3 idem. a las quinoe, la de loi 
ídem id . del monte oerro del Pendón y 
agregados, para 5.200 reses lanares 
1.500 cabrías, 80 vacunas y 30 de ga 
nado mayor, en 3.450 pesetas. 

S i alguna subasta quedare desierta, 
se celebrará una segunda, bajo el mis
mo tipo de tasación, los días 12 y 15 
de septiembre, a la misma hora mar
cada para la primera. 

Estas subastas se celebrarán a plie
gos cerrados, oon arreglo al modele 
que se inserta a continuación, reinte
gradas las instancias oon una póü# 
de 0,60 pesetas, y para tomar parte 
en las mismas se precisa ingresar, 
previamente, en la Depositaría, ei 
5 por 100 del valor de la tasación, 
presentándose igualmente la oédula 
personal del proponente. 

Tanto los pliegos de condiciones 
facultativas y presupuesto de gasta
miento los administrativos y econó
micos, quedan expuestos al públioo 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que puedan enterarse los que de
seen tomar parte en las subastas, lo» 
días laborables, de diez a dooe. 



Bastar viejo, 11 de agosto de 1980 
El Aloalde, Cándido D ía s . 

Modelo de proposición 
Don . . . . veoino de . . . . oon cédula 

personal oíase tarifa 
.. de .. 

,, nume-
enterado jo ...j feoha .. . de 

del anunoio de subasta del aprovecha
miento de .. . (pasto8 o canteras), del 
monte número denominado 
publicado en el Boletín Oficial de la 
provinoia de de . . . de aoepta 
las oondioiones de los pliegos facul
tativos y eoonómioos y ofrece por el 
aprovechamiento en el afio forestal 
de 1930 a 1931 la oantidad de . . . 
(póngase en letra las pesetas que se 
ofrezcan). 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 1.674) (E.—329) 

[TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DS CITACIÓN 

Ante el Tribunal Industrial de esta 
JCorte se ha presentado demanda por 
•Carmen González Tejedor y Natalia 
•Uria Hernández, oontra D . Felioiano 
•Catalán, que habitaba en la oalle de 
| j nan Bravo, 75, y cuyo paradero se 

¡ngora, en reolamaoión de 195 pesetas 
)or jornales devengados, habiendo 
acordado el sefior Juez Presidente, que 
>or medio del B O L E T Í N OFICIAL se oite 
i dioho demandado para que el día 30 
[el aotual, a las diez y media de so 

janana , oomparezoa en expresado 
^Tribunal, sito en el Palaoio de Justi

na, entrada por la calle de Bárbara de 
¡raganza, 1, oon el fin de oelebrar el 
tejuioio o conoiliaoión, bajo aperoi-

limiento de que sino oompareoe se 
lará el aoto por intentado. 
T para que sirva de cédula de cita-

don mediante su inseroión en el B O L E -
OFIOIAL, expido la presente, que 

B r m o en Madrid a 6 de agosto de 1930. 
!il Seoretario, P . S. Firmado. 

(Núm. 1.662) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

En providenoia feoha 30 de Junio 
le 1930, se ha aoordado se notifique a 
Ion Honorio Hernández Agero, por. 
íedio de edictos que se inser tarán en 

Íl BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
i siguiente providencia: «Ratifiqúese 
n el contenido del anterior esorito el 
iteresado D. Honorio Hernández 
Lgero y Larripa. y verificado se acor
tará. Madrid, 2 de junio de 1930.» 

Y para que conste y en cumplí-
liento de lo ordenado pueda tener 
igar su inseroión en el B O L E T Í N OFT-
IAL de esta provinoia, expido el pre-
ente en Madrid, a 3 de jul io de 1930. 
¡I Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.478) (C—271) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenoia del sefior 

[üez de primera instanoia e instruo 
(ón del distrito de Buenavista de 
ita Corte, diotada en el día de hoy 
w el sumario que se instruye por im 
rudenoia, con el número 886 de 1929, 
* oita a Angel Espés Sala, cuyas de-
iia oirounstanoias se ingnoran, y que 
Itimamente habitó en >a oalle de 
Intonio Maura, número 18, pera que 
Qmparezoa en su Sala audienoia, sita 
R el Palaoio de loe Juagados, oalle 
el General Castalios, dentro del tér
mino de oinco días, contados desde el 

siguiente al en que este edioto fuere 
inserto eu los periódioos oficiales, oon 
objeto de prestar deolaraoión, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado in-
curso en la multa de 5 a 25 pesetas, 
oon que se le oonmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle a efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, 4 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno, 
Franoisoo Ru iz Díaz. 

(B.—1.329) 
C E N T R O 

Fél ix González (Rosario), natnral 
de Belmente, estado viuda, profesión 
sus labores, de treinta y nueve afios, 
hija de Isidoro y de Rosa, domicilia
da ú l t imamente en la oalle de la Bol 
sa, número 12, procesada por que
brantamiento de depósito, en oausa 
número 892 de 1928, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Rioardo Gómez Gar
oía, para ser reducida a prisión, de
cretada en dioha oausa, en la Cároel 
de mujeres, de esta Corte, oomo presa 
oomunioada, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde y de pararle los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho. 

Madrid , 3 de agosto de 1930 — E l 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.331) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providencia diotada 

por el señor Juez municipal interino 
de primera instanoia del distrito del 
Hospioio de esta Corte, en el expe
diente seguido para hac a r efectiva la 
sentenoia diotada por el Comité Pari
tario Interlocal de Transportes, trac
ción por sangre, oon D . Marcos Tere
sa, se saoa a la venta en públioa su
basta por segunda vez, y en la canti
dad de 165 pesetas, oinoo colleras a 
medio uso, para caballo, y dos toldos 
usados para oarros. 

Para ouyo remate que tendrá lugar 
en la-Sala-audienoia de este Juzgado, 
se ha sefialado el día 13 de septiembre 
a las onoe de su mafiana, hac endose 
constar, quo para tomar parte en la 
subasta deberán oonsignar los lioita
dores el 10 por 100 de dioha suma, 
que no se admit i rá postura alguna 
que no oubra las dos teroeras partes 
del preoio indicado; que los bienes 
es tán depositados en poder de D . E n 
rique Gamella, callejón de Leganitos, 
número 6, ooohera. 

Madrid, 2 de agosto de 1930— E l 
Seoretario, Kamón Anguita.—Visto 
bueno: E l Juez munioipal interino 
de 1.a instanoia, Isidro Suárez. 

(Núm. 1.663) (C—272) 
I N C L U S A 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera intanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el juioio abintesto de dofia 
Justa Rodríguez y Montero, hija de 
don Ramón y dofia Basi l ia , natural 
que fué de esta C rte, y oon domioilio 
en ella, oalle de Canillas, número, 63, 
piso bajo, se anunoia por segunda 
vez, el fallecimiento sin testar, de di
oha señora, oourridoel día 13 de Febre
ro de 1929, en el Hospital de la Prince
sa de esta misma Capital, en estado de 
viuda de D . Diego López, y se llama a 
los que se orean oon derecho a sn he 
renoia, para que comparezcan a reda
marlo ante este Juzgado, dentro del 
término de veinte días ; bajo aperoibi
miento, en otro oaso, de pararles el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide el 
presente en Madrid, a 8 de agosto de 
1930.—El Seoretario, Lodo. José To 
rres.—Dimas Camarero. 

(0 . -263) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
en el dia de hoy por el Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen 
tro de esta Corte, en autos de juioio 
declarativo de mayor cuantía promo
vidos por D . Atilano Fernández Gar
oía, contra l a herenoia yacente de 
dofia Carmen Méndez Fuenfría, decla
rados en rebeldía, sobre pago de tres 
mi l quinientas pesetas de prinoipal, 
intereses y oostas, y mediante a des 
conocerse el domioilio de los deman
dados, se les notifica por medio del 
presente la sentencia dictada en di
ohos autos, ouyo encabezamiento, par
te dispositiva y publioación sen como 
sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, 

a nueve de julio de mil novecientos 
treinta. E l Sr. D . Fructuoso C i d y 
Abad, Juez municipal e interino de 
primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, habiendo visto 
estos autos de juioio declarativo de 
mayor ouantia promovidos por don 
Ati lano Fernández Garoía, mayor de 
edad, veoino de Asturias, defendido 
por el Letrado D . Higinio León y re
presentado por el Proourador D . Fe 
derioo Martín González del Rivero, 
contra la herencia yacente de doña 
Carmen Méndez Fuenfría, declarados 
en rebeldía, sobre pago de tres mi l 
quinientas pesetas de principal, inte 
reses y costas, y 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno a los 

ignorados herederos o causahabientes 
de dofia Carmen Méndez Fuenfría a 
pagar a D . Atilano Fernández García 
la cantidad de tres mil quinientas pe
setas, más el interés del oinoo por 
oiento de esta oantidad desde dieci
nueve de dioiembre de mi l novecien
tos veintinueve, sin hacer expresa 
imposioión de costas a ninguna de las 
partes. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados ausen
tes se notificará en la forma que pre
viene el artículo dosoientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fructuoso Cid . 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Juez munioipal 
e interino de primera instanoia que la 
suscribe, hallándose oelebrando au
dienoia públioa ordinaria, aoto segui
do de su pronunciamiento; doy fe en 
Madrid, íeoha ut supra.—Ante mí, R i 
cardo Gómez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados, autori 
zo el presente, que firmo, oon el visto 
bueno del sefior Juez, en Madrid, a 
dooe de agosto de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

V . - B . ° 
E l Juez de 1.a instanoia 

Rodrigo 
(A.-

P A L A C I O 

-1.459) 

E n virtud de providenoias diotadas 
en 16 de julio y en el dia de hoy, ésta 

por el Sr. D . Juan Montes Gómez, 
Juez municipal e interino de primera 
instanoia del distrito de Palaoio de 
esta Capital, en los autos de juioio 
deolarativo de mayor cuantía seguidos 
a instancia de dofia Carmen Balasch 
Coronas, representada por el Procura
dor D . Joaquin Reixa, en oonoepto de 
pobre, contra dofia Eulogia Conejo 
Vil lar , D . Florentino, dofia Eulogia y 
dofia María García Conejo, ésta casada 
con D . Andrés Arévalo, sobre reola
maoión de 4.500 pesos cubanos, se ha 
acordado emplazar por m»dio del pre
sente edioto a los referidos demanda
dos, a exoepoión de la dofia María 
Garoía Conejo, en atención a descono
cerse el aotual domicilio y paradero 
de los tres restantes, para que dentro 
del término de nueve días comparez
can en los referidos autos, personán
dose en forma. 

Y para que sirva de oédula de em
plazamiento en forma a los demanda
dos dofia Eulogia Conejo Vi l l a r , don 
Florentino y dofia Eulogia Garoía 
Conejo, en atención a desconocerse 
sus actuales domicilio y parado o, ex
pido el presente, con el visto bueno 
del sefior Juez, y lo firmo en Madrid, 
a 6 de agosto de 1980. — Ante mí 
(P. S.), Arturo Roldan.—Visto bue
no: E l Juez de primera instancia inte
rino, Juan Montes. 

(0 . -262) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia diotada 

oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, en las diligen
oias para la prevenoión de juicio del 
abintestato de D . a Juana Sotes Zubi-
ría, se sacan a la venta en públioa y 
primera subasta los bienes muebles 
inventariados en dioho abintestato y 
que se hallan depositados en poder de 
D . Eugenio Moñones, oon domioilio 
en la oalle de Andrés Borrego, núme
ro 15, y consistentes en dos oamas, 
varias sillas y otros enseres y objetos, 
tasados en la cantidad total de 80 pe
setas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castalios, núm. 1, se 
ha sefialado el dia 22 de agosto próxi
mo, y hora de las once de su mafiana, 
previniéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán los lioitadores con
signar previamente el 10 por 100 de 
aquella suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que asimismo no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes de la expresada 
tasaoión. 

Madrid, 26 de julio de 1930.—Ante 
mí, Pedro Pérez Alonso. — Miguel 
Torres. 

(C—257) 
I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en el prooedimiento de eje
ouoión de la sentenoia firme dictada 
en los autos ejecutivos que sigue don 
José Ma' ía Cambronero y Ant igüedad, 
oontra D . Manuel Cerrión Bolnmar, 
se anunoia la venta en pública subas
ta, por término de ooho días, de dife
rentes bienes muebles, que se hallan 
depositados en poder del referido eje
cutante, que tiene su domicilio en 
esta Corte, oalle de Fernando el Cató 
lioo, número ouatro. 

Para la celebración del remate en la 
Sala-audiencia de este Jusgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú-



mero ano, ae ha señalado el día vein
tisiete de los corrientes, a las onoe de 
sa mañana , fijándose oomo oondioio
nes las siguientes 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

qne es la segunda, la cantidad de tre
oe mi l cuatrocientas setenta y tres 
pesetas setenta y oinco céntimos, sama 
equivalente al setenta y oinoo por 
oiento del preoio fijado para la prime
ra subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los lioitadores oonsignar, pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento públioo destina
do al efecto, el diez por oiento en efeo
tivo de la expresada cantidad señala
da como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admit irán posturas in

feriores a las dos terceras partes de la 
referida oantidad. 

Cuarta 
Podrá haoerse el remate a calidad 

de oeder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLBTÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a nueve de 
agosto de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A. - 1.460) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Vicente Manzanares Sampelayo, 

Juez de primera instanoia del par
tido de Colmenar Viejo. 
H a g i saber: Que por auto diotado 

por este Juzgado con íeoha 10 de julio 
úl t imo ha sido deolarado en oonourso 
voluntario de acreedores P . Valent ín 
López Ruiz , mayor de edad, oasado, 
jornalero, vecino de Fuenoarral, en la 
oalle de la Margarita, vaquería, pre
viniendo que nadie haga pagos a dioho 
concursado bajo pena de tenerlos por 
i legít imos, debiendo hacerlos mien
tras no sean nombrados los síndicos, 
al depositario de dioho concurso don 
Antonio Pelous Martínez, vecino de 
Chamartin de la Rosa, oalle de To
pete, número 2. 

Y se oita a los acreedores del con 
cursado para que se presenten en el 
juicio oon los t í tulos justificativos de 
su crédito, por sí o por apoderado oon 
poder bastante, convocándolos a la 
vez a junta general para el nombra
miento de síndioos, cuya junta se ce
lebrará en la Sa'a audiencia de este 
Juzgado, el día 13 de septiembre pró
ximo, a las once. 

Dado en Co menar Viejo, a 1.° de 
agosto de 1930.—Lodo. Luis B . Sán
ohez.—Vioente Manzanares. 

(Núm. 1602) (C—261) 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 
E n virtud de providenoia diotada 

en diligenoias sobre exaeoión de mul
tas impuestas a D . Sancho J iménez , 
por el excelentísimo sefior Goberna
dor de esta provinoia, por venta de 
leohe en malas sondiciones para el 
consumo, se saoan a la venta, en pú 
blica subasta y por primera vez, un 
mostrador mármol, dos por sesenta de 
anoho, 100 pesetas; dos espejos mar
co madera, 10 pesetas; dos sillas, 8 
pesetas; dos cantarillas de leohe, 8 pe
setas; que haoen un total de 126 pe
setas. 

Para el remate que se celebrará en 

la Sala audienoia de este Juzgado, s i 
ta en la oalle de los Estudios, núme
ro 3, prinoipal, se ha seflalado el día 
29 del aotual, a las diez y treinta ho
ras, bajo las siguientes oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del preoio de su 
tasación, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

2. a Que no se admitan posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
del precio de la tasaoión, pudiéndose 
las posturas a oalidad de oeder a nn 
teroero. 

Dado en Madrid, a 8 de agosto de 
1930.—José María Romero.—Rubri
oado.—E. Miguel González.—Rubri
cados. 

Y para su inseroión en el B O L B T Í N 
OFICIAL de esta provinoia. expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 8 de 
agosto de 1930.—El Seoretario, E . M i 
guel González —Visto buens: E l Juez 
munioipal, José María Romero. 

(C—267) 

E n virtud de providenoia diotada en 
las diligenoias sobre exaeoión de mul
tas impuestas a D . Teófilo Fernández , 
por el Exorno. Sr. Gobernador oivi l 
de la provinoia por venta de leohe en 
malas oondioiones para el consumo, 
se sacan a la venta en públioa subasta 
y por primera vez un mostrador de 
pino y piedra mármol de 1 30 por 90 
de anoho, 70 pesetas; un juego litro, 
10 pesetas; dos cantarillas de dos 
azumbres, 12 pesetas; seis vasos, 1,80 
pesetas, y un reloj, 15 pesetas, que 
hacen un total de 108,80 pesetas. 

Para el remate, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle de los Estudios, número 3, 
principal, se ha seflalado el día 29 del 
aotual a las diez y treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

1. a Que para tomar parte en el 
remate deberán los lioitadores oonsig 
nar. previamente, en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del preoio de su ta
saoión, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos . 

2. a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del preoio de la tasación, pudiendo ha
oerse las posturas a oalidad de oeder a 
un tercero. 

Dado en Madrid, a 8 de agosto de 
1930.—José María Romero.—Rubrica
do.—E. Miguel González. Rubrioado. 

Y para su inseroión en el B O L B T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a 8 de 
agosto de 1930.—El Secretario, M i 
guel González.—Visto bueno: E l Juez 
munioipal, José María Romero. 

(C—269) 

E n virtud de providenoia diotada 
en la.s diligenoias sobre exaooión de 
multas impuestas por el excelentísimo 
sefior Gobernador oivi l de la provin
oia a D . Viotoriano Gismera, por ven
ta de leohe en malas oondioiones para 
el consumo, se sacan a la venta, en 
pública subasta y por primera vez, un 
mostrador mármol , 170 pesetas, dos 
veladores, 40 pesetas; un espejo de 
1,20 de largo por 1,50 de anoho, 16 
pesetas; un juego de medidas, 10 pe
setas; 12 leoheras, 36 pesetas, y cua
tro sillas, 12 pesetas; haciendo un to
tal de 283 pesetas. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle de los Estudios núme 
ro 3, se ha seflalado el día 27 del ac-
tual, a las onoe horas, bajo las si
guientes oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán oonsignar los lioitado
res, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del preoio de la 
tasaoión, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

2. * Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del preoio de la tasaoión, pudiendo 
haoerse las posturas a oalidad de oe
der a un teroero. 

Dado en Madrid, a 5 de agosto de 
1930.—José María Romero.—Ante mí, 
Miguel González.—(Rubrioados). 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provinoia, expido el 
presente en Madrid, a 5 de agosto de 
1930.— E l Seoretario, Miguel Gonzá
lez.—Visto bueno: E l Juez munioipal, 
Jo sé M . Romero. 

(C—265) 
C E N T R O 

E n el expediente seguido en el Juz 
gado municipal del distrito del Cen
tro, para la exaooión, por la vía de 
apremio de la multa de 500 pesetas, 
impuesta por el Exorno. Sr. Direotor 
general de Seguridad, a D . Juan Rayo 
Nieto, se ha aoordado por providenoia 
de eata feoha, saoar a la venta, en pú
blioa subasta una mesa de comedor, 
al parecer de madera de haya, seis 
sillas de madera curvada, una mesi
l l a de noche oon piedra de mármol y 
un lavabo oon luna lisa, tod s cuyos 
bienes han sido tasados en la oantidad 
de 161 pesetas, y se hallan en poder 
de D . Juan Rayo Nieto, que vive en 
la oarretera de Valenoia, número 19, 
piso teroero núm. 5; habiéndose sefla
lado para que tenga lugar el acto del 
remate, el día 5 de septiembre próxi
mo, a las diez horas, en la Sala au
dienoia de dioho Juzgado, sita en la 
oalle de Santa Catalina, núm. 1, piso 
primero, de esta Corte, haciéndose 
saber a los que deseen tomar parte 
en la subasta: que es requisito indis 
pensable depositar, previamente, el 
10 por 100 de la tasaoión sobre la mesa 
del Juzgado, o en la Caja general de 
Depósitos, y que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes del avalúo de los bienes em
bargados 

Y para su inseroión en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente visado yor Su Sefloría y se
llado oon el de este Juzgado en Ma
dr id , a 5 de agosto de 1930 — E l Se
oretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez municipal, Celestino Valledor. 

(Núm. 1.669) (C—270) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E G L A M E N T O O F I C I A L 
PABA LA OBLBBBACIÓN DB ESPECTÁCULOS 
TACBINOS Y DE CUANTO SE RELACIONA 

OON L O S M I S M O S 
(Continuación) 

(Véanse los BOLETINES OFICIALES nú
meros 18*, 190 y 191) 

S i encontrándose actuando un espa
da no pudiera continuar trabajando, al 
compañero que le sustituya s* le em
pezará a contar el tiempo oomo ai en 
equel instante se diese la señal de 
matar. 

Artioulo 97. S i se inutilizaran los 
espadas anunciados en los programas, 
el sobresaliente, ouando reglamenta
riamente lo hubiese, habrá de susti
tuirles, y dará muerte a to <as 4as re
ses que resten por salir en la funoión. 
Inutilizado también el sobresaliente 
será suspendido el espectáculo. 

Art iculo 98. Todos los lidiadores 
deberán estar en la plaza quince minu
tos, por lo menos, antes de la hora se
ñalada para empezar la oorrida. 

Ninguna cuadrilla podrá abandonar 
el redondel bajo pretexto alguno hai-
ta la completa terminación del espeo. 
táculo. Cuando después ds anunciada 
una corrida en que an espada haya d» 
tomar parte se justifícase pot éste l | 
necesidad de salir el mismo día con ai 
cuadrilla para otra población donda 
haj a de torear, podrá ser autorizado 
por la Autoridad a abandonar la plaza 
una vez terminado su cometido, aieoi. 
pre qae sea posible haosrlo saber al 
público oon la anticipación debida. 

De la* alternativas 
Artículo 99. A l adquirir an mata*| 

dor de novillos la categoría de mata
dor de toros, el más antiguo, de loa 
que con él alternen en la oorrida ea 
que se le confiera la nueva categoríaU 
cederá el turno en el primer toro, en
tregándole la muleta y el estoque 
como alternativa, pasando el espade 
más antiguo a, ocupar el segundo In.. 
gar y el que le s*gne en antigüedad 
el teroero, recuperando en los toro* 
restantes el turno correspondiente a la 
ant igüedad que cada uno de los espa
das ostente. 

Ar t ículo 100. Los banderilleros 
adquirirán la alternativa oediéndolee 
los más antiguos el turno y laa banderi 
Has an la forma estableoida en el ar
tículo anterior. 

Artioulo 101. E l picador qne pre. 
tenda obtener la alternativa la reoibi-
rá esperando a pie «I más sntigno deI 
los de alternativa, que le entregará ei| 
el ruedo el caballo y la puya que pre 
viamente hubiera señalado, a tenor de 
lo que dispone este Reglamento, y 
que el Hntiguo montará y llevará 
estos efectos. 

Gata formalidad se l levará a efeoto 
inmediatamente después del paseo de 
laa cuadrillas. 

De las novilladas 
Artioulo 102. Lae novilladas so 

ajustarán en un todo a lo dispuesto 
para las corridxs de toros, excopciói 
heoha de lo que se modifica en loa sai-
tro artioulos siguientes. 

Artioulo 103. Por ios Veterinarioel 
se reconocerán asimismo las reses dea* 
tinadas a las novilladas, las que al 
pesar de poder ser des-cho de tientay| 
defectuosas, deberán reunir las condi
ciones de sanidad necesarias para la 
lidia, y tener tr-s afios cumplidos Y 
menos de siete, bajo ta responsabilidad 
de los ganad ros, con arr glo a lo pre
venido en el párra fo ouart) üel ar
tículo 2.* y segando del articulo 26. 

Art ículo 104. Cuando Jas novilla* 
das se anuncien con picadores, la Eo* 
presa presentará tres oaballos por no 
vi l lo , que serán reconocidos en la I 
forma estab edda en el capítulo pri-1 
mero. 

A i tícnlo 105. Para las corridas di 
novillos se rebajará tres milímetros de 
altura de las puyas de las corridas de 
toros, no variando la base de hiena 
el tope, el encordelado ni la arande
la, y se aumentará en un metro la dia-
tanoia desie la barrera a la linea déla 
que no pueden rebosar los pioadore». 

E n estas corridas el número de pn' 
yazos que d be tomar cada res i't-
el de tres. S i no los tomase será fo
gueado. 

Artioulo 106. E n las novilladas ea 
que no aotúen pio-dores, la edad de 
las reses no podrá llegar a cuatro afio* 

Tanto en estas novilladas cuno * 
las becerradas, a la documentación re 
gl amentaría deberá añadirse una de
claración firmada, del ganadero, de 
que las reses que se lidien no han e»do 
toreadas. 

De las becerradas 
Artículo 107. No deberán sotori 

zarse ni podían Celebrarse becerra •a' 
sin que figuro en ellas, oomo direotor 
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Je lidia, an diestro profesional de la 
categoría de matador de toros o no v i -
Hos que haya actuad > en plazas de pri 
mera oategoría, para auxiliar a los afi 
oionados que tomen parte en la fiesta. 

Las reses para laa becerradas serán 
reconocidas por un Subdelegado de 
Veterinaria, designado por la Autori
dad, debiendo aquéllos ser añojos o 
erales, sin que en niugdn modo pue 
dan llagar a tres afios, bajo las sancio
nes oitadas en el capítulo primero. A 
este reconocimiento asistirá el director 
de lidia, quien juagará si las reses 
ofrecen peligro, poniéndolo en conoci
miento de la Autoridad, por esorito, 
la qae podrá ordenar les sean seriadas 
las puntas a los que estén en estas oon
dioiones. 

Además de las anteriormente dichas, 
la Autoridad, a fin de evitar desgra
cias, adoptará ouantas medidas crea 
oportunas en esta clase de eep-otácu 
los, especialmente respecto al número 
de lidiadores y a las pantomimas que 
traten de representarse. 

{Continuará) 

Administración de Rentas Públicas 
DB LA . 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Urñtorial Pueblos.—Riqueza Urbana 
C I R C U L A R 

Correspondiendo confeccionar en el 
afio actual las Listas cobratorias para 
el ejeroioio de 1931, de conformidad 
oon las reglas contenidas en la Circu
lar de la Dirección general de Propie
dades y Contribución Territorial, de 
21 de mayo de 1927, publicada en la 
Gaceta de 24 de dicho mes, y a fin de 
qne tengan el debido cumplimiento 
las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 2 de marzo de 1926 y Re
glamento para su ejecución de 30 de 
junio siguiente, se recuerda a los se 
flores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia el deber en que se hallan de 

[proceder, sin demora, a la formación 
de los expresados documentos cóbra
tenos de los edificios y solares del 
respectivo término municipal para el 
próximo ejercioio, ateniéndose a las 
prescripciones siguientes: 

1.a Los pueblos comprendidos en 
laRe'aoión número 1 que se publica 
en este periódico oficial formará dos 
listas cobratorias por orden alfabétioo 
de primeros apellidos de contribuyen
tes, consignando todas las fincas no 
exentas que aparezcan en la úl t ima 
lista oobratoria aprobada, con las mo
dificaciones a que dieren lugar los 
Apéndices, si se hubiese producido, y 
relaciones de altas adicionales última
mente aprobadas por esta Adminis
tración, debiendo figurar en la colum
na de «líquido imp nible» el importe 
de éstos una vez sumados los aumen
tos a que haya dado lugar las modifi-
joaciones antes mencionadas y las que 
hayan correspondido, oon arreglo a 
las prescripciones del Real decreto de 
25 de julio de 1926 y las Reales órde
nes complementarias de 18 de agosto 
V 16 de octubre del mismo afio, toda 
vez qae oontinúan en vigor diohas 

)03Íciones durante el ejercicio 1931. 
2 * Siendo de absoluta necesidad 

loonooer el sitio en que están emplaza
das, su clase (casa, solar, pajar, etcé
tera) y numeración de las fincas co
rrespondientes a todas y oada una de 
las inscripciones que integran el men
cionado dooumento oobratorio, se uti 
usará a tal efeoto la oolumna que en 
[Jos modelos adoptados, s egún la circu
lar de la Direooión general de Propie-
dades y Contribución Territorial an
tes mencionada, expresa «domici l io», 
rectificándose, previamente, d ioho 

I 

epígrafe por el de «situación de la 
finca». 

3. a E n la oolumna que en los oita-
dos modelos expresa «total contribu 
oión», se fijarán en oonjunto el impor 
te de la cuota y recargos, especifican 
dote a continuación del epígrafe el 
coeficiente respectivo para poder de 
terminar en una sola operación arit 
mética el importe de dioha oonirtbu-
oión. 

Los coeficientes para los pueblos 
comprendidos en la primera relaoión 
serán: 

Por cuota del Tesoro, 18 por 100. 
Por recargo del 16 por 100, 2,88 

por 100. 
Por el recargo adioional 7,60 por 

100, 1,35 por 100. 
Coeficiente total, 22,23 por 100. 
4. a E l importe de la oontribuoión 

a tributar se distr ibuirá en la forma 
siguiente: 

Los que no excedan de 10 pesetas o 
sean los anuales, se fijarán en la co
lumna correspondiente al segundo tri
mestre. 

Los que rebasen de 10 pesetas sin 
pasar de 20, o sean los correspondien 
tes al semestre, se consignarán de por 
mitad en las oolumnas del primero y 
segundo trimestre. 

Y los que pasen de 20 pesetas se 
distr ibuirán en cuatro partes, consig 
nándose cada una de ellas en las co 
lumnas trimestrales correspondientes. 

5. * Se sumarán por planas con re 
sumen final y una esca a gradual del 
número de contribuyentes comprendi
dos en la lista con el importe de la 
contribución que satisfacen. 

6. * Se expondrán al público por 
espacio de quince días, con las forma 
lidades de costumbre y, dentro de 
este plazo, se admit i rán reolamacio 
nes contra errores aritméticos, dup'i 
cidades o de oopia, que serán resuel
tos por las Corporaciones, certificán
dose del resultado de las exposiciones 
y día en que tuvo lugar. 

7. " Se unirá una relación certifica 
da de las fincas exentas temporalmen
te y perpetuamente, expresando: nú
mero de orden, clase, sitio de empla
zamiento y número, propietario, uso 
a que se destina y fecha en que se 
concedió la exención. 

8. " Los pueblos comprendidos en 
la relación número 2 de Registros fis
cales aprobados y comprobados, pro
cederán en un todo como se menciona 
anteriormente, oon la diferenoia de 
que el coeficiente será: 

Por cuota del Tesoro, 17 por 100. 
Por el reoargo del 16 por 100, 2,72 

por 100. 
Por el recargo adioional del 7,50 

por 100, 1,275 por 100. 
Coeficiente total, 20,995 por 100. 
9. * Los expresados descuentos oo-

bratorios deberán estar terminados y 
remitidos a esta Administración antes 
del 15 de octubre próximo, reintegra
dos con el timbre de 0,15 pesetas por 
pliego, ouidando de que no oontengan 
enmiendas ni raspaduras que no estén 
debidamente salvadas, así como de 
que aparezoan todos los datos con el 
cuidado y olaridad que reolama la im 
portancia de los dooumentos. 

Espero del celo de los sefiores A l 
oaldes se remitan los expresados do
cumentos dentro del plazo señalado, 
no dando lugar a requerimientos, evi
tándose de este modo la adopción de 
medidas autorizadas y exigirles las 
responsabilidades reglamentarias por 
el retraso an el cumplimiento de este 
servioio. 

Madrid. 1.° de agosto de 1930.—El 
Administrador de Rentas, Cario» S i 
dro Herrera. 

R E L A C I Ó N N Ú M E R O 1 

RELACIÓN nominal de los Municipios que tienen aprobado y no oomprobado 
sus Registros Fiscales de Edificios y Solares oorrespoodiándoles formar 
Listas cobratorias para el próximo ejercioio de 1931, oon arreglo a la rique
za que se expresa al tipo del 18 por 100. 

NÚMERO 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
15 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
88 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

AYUNTAMIENTOS 

Alameda del Valle 
Ambite... < 
Anchóelo 
Atezar (El) |. 
Batres 
Berrueco (El) * 
Berzosa . 
Boalo (El) 
Braojos • 
Brea de Tajo 
Canencia 
Cervera de B u i t r a g o . . . . . 
Chozas de la Sierra 
Corpa 
E l Molar , 
Fresnedillas ' 
Garganta , 
Gargantilla 
Gascones • • , 
Griñón 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hoyo de Manzanares . . , 
Humanes 
L a Acebeda 
L a Cabrera 
L a Olmeda de la Cebolla, 
L a Serna 
L 'S Molinos 
Lozoya 
Madarcos.. • 
Mangirón 
Manzanares el Real 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio. . . 
Navacerrada 
Navalafuente . . * 
Navarredouda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Oteruelo del Valle 
Paracue!los de Ja rama . . . 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela 
Peiayos de la Presa 
P in i l l a del Valle 
Piñuócar 
Pradeña del R i n c ó n . . . . . 
Quijorna 
Redueña 
Robledillo de la J a r a . . . . 
Robregordo . . . . 
Rozas de Puerto R e a l . . . . 
Santa María de Alameda. 
Santoroaz 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrejón de la Ca lzada . . . 
Torremooha 
Va'delaguna 
Valdemanco 
Valdemaqueda.. . 
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
Valdetorres de Jarama. . -
Valverde 
Ve l i l l a de San A n t o n i o . . 
Vi l l a lb i l l a 
Villamanrique de Ta jo . . -
Villamanta 

T O T A L E S . 

U III 

ido el h pof 
Pesetas Cts 

6 614 
10.308 
5.116 

687 
2.209 
4.458 

773 
10 560 
4.857 

10.140 
11.822 
1.951 
3.F91 

11-289 
57.624 

3 554 
5.323 
3 616 
1.186 

12.130 
2.865 
3.517 

37 360 
4.949 
2 201 
5 461 
5.869 
2 613 

35.395 
12.325 

1.623 
3.126 

10.339 
3 926 
6.670 
7.440 
2 620 
3 395 
2 420 

12 349 
4 073 

19.161 
2.173 
3 606 

10 218 
4 6 6 0 
4 384 
3.228 
3 878 
7.408 
1.108 
4.021 
5.759 

10.385 
5 602 

339 
.290 

8.106 
2 131 

133 
.074 

2.475 
9.435 
3 809 
3.629 
3.648 
6.906 
8.736 
3 444 

10.669 
6.802 

11.747 
11.709 

9 
1. 

3 
3. 

534.032 

36 
76 
28 
20 
25 
37 
08 

¡ f 
87 
49 
85 
86 
62 
10 
99 
97 
88 
87 
75 

50 
51 

» 
87 
79 
75 
61 

75 
34 
38 
25 
56 
70 
21 
18 
31 
35 
75 
81 
75 
88 
41 
36 
60 
75 
33 
08 
73 
86 
76 
75 
50 
06 

81 
82 
61 
75 
35 ñ 
85 
80 
32 
08 
38 
97 
60 
53 
33 

TOTAL OONTRIBUCIÓN 

COEFICIENTES ° / 0 

53 

Por la cuota del Tesoro... 18,00 
Por recargo del 16 por 100. 2,88 
Por recargo transitorio 7,50 1,85 

Coeficiente total 22,213 

Pesata» | Cin^ 

1.470 
2.291 
1.137 

152 
491 
991 
171 

2.347 
1.079 
2.254 
2.628 

433 
798 

2 509 
12.809 

790 
1.183 

804 
26 •< 

2.696 
636 
781 

8 303 
1.100 

489 
1.214 
1.304 

581 
7 868 
2 739 

360 
694 

2.298 
872 

1.482 
1.654 

582 
754 
538 

2.745 
906 

4.269 
483 
801 

2.271 
1.036 

974 
717 
862 

1.646 
290 
894 

1 280 
2.308 
1.223 
2.076 

286 
1.801 

473 
696 
683 
650 

2.097 
846 
806 
788 

1.585 
1.942 

765 
2 869 
1.512 
2 611 
2.602 

37 
64 
35 
76 
12 
10 
86 
49 
81 
32 
14 
90 
47 
68 
8 4 
27 
51 
03 
84 
66 
89 
94 
02 
15 
33 
16 
84 
03 
43 
85 
95 
97 
43 
80 
85 
07 
46 
75 
04 
25 
58 
66 
21 
8 1 
55 

70 
75 
15 
«2 
93 
06 
39 
75 
21 
07 
77 
92 
90 
60 
62 
27 
40 
90 
92 
90 
06 
08 
09 
71 
20 
48 
98 

118.7151 43 



R E L A C I Ó N N U M E R Ó 2 

RELACIÓN nominal de los Municipios en que se ha terminado la comproba
ción técnica del Registro Fiscal de Edifioios y Solares oorrespondiéndoles 
formar Listas Oobratorias para el ejeroioio de 1931, oon arreglo a la riqueza 
que se expresa al tipo del 17 por 100. 

HÚMERO 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
*5 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
3¿ 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
5) 
61 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
62 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
76 

A Y U N T A M Í E T O S 

Ajalv i r 
Alcalá de Henares . 
Alcobendas 
Alooroón 
Aldea del Fresno. . • 
Algete . . . . • 
Alpedrete 
Aranjuez 
Aravaoa 
Arganda 
Arroyomolinos . 
Barajas 
Beoerril de la Sier ra . . . 
Bel monte de Ta jo . . . 
Boadilla del M o n t e . . . . 
Brúñete 
Buitrago 
Bust*rviejo 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso de los Vidrios, 
Camarma de Esteruelas 
Campo Real 
Canil'ejas 
Canillas 
Carabanohel Al to • . . . 
Carabanchel B a j o . . . • 
Carabina 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Ceroedilla 
Chamart ín de la Rosa 
Chapinería 
Chinohón 
Ciem pozuelos 
Cobefia 
Collado Mediano 
Copado Vi l l a lba 
Colmenar d * 1 Arroyo •. 
Colmenar de Oreja. . • . 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Coslada . 
Cubas 
Daganzo 
E l Alamo 
E l Escorial 
E l Pardo 
E l Prado (Vi l l a del) . . . 
E l V e l ó n . . ' . 
Estremera 
Fresno de Torote 
F u ^ncarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz •. 
Fuent idueña de Tajo... 
Galapagar 
Getafe 
Guadalix de la Sierra.. 
Guadarrama 
Hortaleza 
Hiruela (La) 
Las Rozas 
Léganos 
Loeohes 
Los Santos la Humosa. 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Meoo 
Mejorada del Campo. . 
Miradores de la Sierra. 
Morata de Tajufia 
Moralsareal 
Móstoles 
Navalagamella 
Navaloarnero 

Riqueza imponible 

T O T A L CONTRIBUCION 

COEFICIENTES °/o 

Por la ouota del Tesoro... 17,00 
Por recargo del 16 por 100. 2,72 
Por recargo transitorio 7,50 1,275 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

20.142 68 4.228 95 
778.622 51 163 471 80 
59.720 57 12 538 33 
36.288 19 7.618 70 
27.(98 94 5 710 42 
28 979 44 6 084 23 
30 506 82 6.404 70 

511.704 10 107 432 27 
212.179 92 44 547 17 
311 450 64 65.389 06 

3 515 50 738 08 
107.184 98 22 503 49 
20 868 88 4.381 42 
36 126 38 T.584 52 
35.244 65 7.899 61 
52 046 63 10 927 19 
36 629 07 7.690 27 
34 020 52 7.142 60 
8.1Q2 62 1 701 15 

57.904 42 12.157 03 
13 637 56 2 863 20 
36 613 53 7.456 06 

142.802 39 29.981 36 
751.388 41 157 763 99 
360.263 20 75.637 27 

1.090.656 82 228.962 41 
62.220 80 13.063 27 
14.97' 79 3.143 54 
39.155 37 8.220 68 

253.465 54 63.215 09 
1.786.989 18 375.178 38 

27 807 25 5 838 14 
142 074 70 29 828 58 
265.164 76 55.671 35 

8 995 32 1.888 58 
42.961 16 9.019 69 

161.189 83 33.841 80 
10 258 40 2.153 75 

168.719 89 35 422 74 
9 91 i — 2.081 02 

300.666 26 63.124 88 
17.872 77 3.752 39 
19.14> 14 4.018 89 
19 042 92 3.998 06 
23.940 02 6.026 22 

155.499 61 32.647 15 
45.182 22 9 486 01 
78.777 91 16.539 43 
11.460 37 2 406 11 
31 766 61 6 669 41 
8.207 — 1.723 07 

219 585 86 46.102 06 
48 659 14 10.215 98 
20.035 51 4.206 46 
21.498 30 4.513 56 
88.636 60 18.588 06 

294.126 56 61.761 88 
20.337 65 4 269 89 

121.743 76 25.660 11 
43.660 68 9.166 56 

2 626 06 551 34 
86 706 44 17 994 06 

218 017 24 45 .7 Í2 72 
33.474 48 7.0/7 98 
28 742 57 6.034 51 
20 117 20 4 223 61 
28 973 05 6.061 90 
24.973 03 6.243 09 
S6.78I 97 5 6 2 87 

128.765 83 25.982 54 
138 400 31 29.057 15 
50 958 19 10 698 67 
66 764 63 11.917 71 
29 667 24 6.228 63 

184.096 29 38.661 01 

HÚMERO 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
H9 
120 
121 
122 

AYUNTAMIENTOS 

Nuevo Baztán 
Orusoo 
Parla 
Perales de Tajufia . . . 
Pezuela de las Torres. 
Pinto 
Pozuelo de Alaroón . . 
Pozuelo del Rey . . 
Puebla la Mujer Muerta 
Rasoafría 
Rivas y Vaciamadrid. . 
Ribatejada 
Robledo de Chávela . . 
San Agust ín Guadalix. 
San Fernando 
S. Lorenzo del Esooria 
San Martín de la Vega. 
S. Martín Valdeiglesia* 
S. Sebastián los Reyes 
Serranillos del V a l l e . 
Talamanoa de Jarama. 
Tielmes 
Tituloiá 
Torrejón de A r d o z . . . . 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torres de la Alameda.. 
Torrejón de Velasco. . 
Valdaracete 
Valdeavero 
Val demoro 
Valdemorillo 
Valdilecha 
Vallecas 
Venturada 
Vicálvaro 
Villaoonejos 
Vil lamant i l la 
Villanueva la Cafiada.. 
Villanueva del Pardi lo 
Villanueva de Perales. 
Vi l l a r del Olmo 
Villarejo de Sálvenos. 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón. 
Vil lavieja 
Zarzalejo 

TOTALES . . . . 

Riqueza imponible 

T O T A L CONTRIBUCION 

COEFICIENTES lo 

Por la cuota del Tesoro... 17,00 
Por recargo del 16 por 100 2,12 

Tesetas Cts. Pesetas ct». 

9 026 15 1 8P6 04 
27 396 92 5 761 98 
46 946 0!» 9.85^ 33 
49 766 64 10.448 29 
17.121 93 3 594 74 
93 995 86 19.734 43 

366 927 59 77 036 44 
23 176 67 4.865 73 

1.180 54 247 86 
35 596 31 7.473 23 
24.115 — 6 062 94 
11 132 16 2.337 19 
69 028 97 14 492 63 
19 312 57 4 054 6 7 
54 042 60 11.346 22 

658 679 63 138 289 78 
66 589 39 13 980 44 

107.238 13 12 514 64 
43 128 29 9 0?4 78 

9.999 38 2.099 36 
19 689 33 4.133 77 
48.282 70 10.136 95 
14 580 81 3 061 24 
67 909 18 14.257 63 

100 691 49 21 140 18 
278.026 25 58 371 61 

20.132 40 4 226 8 0 
65.612 63 13.775 37 
27 839 51 6.844 90 
13.918 65 2.921 17 
90.779 26 19 059 10 

106 373 06 22 333 06 
40 216 80 8 443 32 

2 894 267 59 607 651 48 
2.790 09 585 78 

588.605 70 123.577 72 
43.888 Í 3 9.214 28 
17.385 80 3.650 15 
25.604 20 5 376 6 0 
20 116 66 4 223 49 
16.38 95 34^9 18 
15 858 74 3.329 54 
70 058 40 14.708 75 

302.990 45 63 612 85 
85.104 78 17 867 75 

4 705 15 987 86 
20.703 58 4 346 76 

17.176.083 67 3 606.118 77 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.—El Administrador de Rentas, Carlos 
Sidro Herrera. 

(Núm. 1.622) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Formado el proyeoto de presupues 

to municipal ordinario, para el próxi
mo ejercicio de 1931, aprobado por la 
Comisión munioipal Permanente, es
tará de manifiesto al públioo en la Se 
oretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábi 'es con arreglo 
al art. 5 . ° del vigente Reglamento de 
la Haoienda munioipal, durante ouyo 
plazo y los ocho días hábiles siguien
tes podrá todo habitante del término 
formular respeoto al mismo, las reola
maoiones u observaciones que estime 
convenientes. 

Ribas y Vaoiamadrid, a 13 de agos
to de 1930.—El Alcalde, Benito A l -
hambra. 

(Núm. 1.681) 
C O L L A D O M E D I A N O 

E l apéndice al Registro fiscal de 
edifioios y solares de este término mu
nioipal , formado para el próximo afio 

de 1931, se halla expuesto al públioo 
durante diez cías para oir reclama
ciones. 

Collado Mediano, a 12 de agosto 
de 1930.—El Secretario, Teodoro Ga-
rabaya. 

(Núm. 1.682) 
A J A L V I R 

E l presupuesto municipal ordina
rio, para el afio 1931, se halla expues
to al públioo, en la Seoretaría de la 
Corporación, durante las horas de ofi-
oina, y por el plazo de ooho días hábi
les, a contar del de su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL , y durante el pl»«° 
indicado y otros ooho días más podrá» 
los contribuyentes formular las obser
vaciones y reclamaciones que crean 
convenientes, ante este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de Ha 
oienda Municipal. 

E l Alca de, Pedro Gallego. 
(Núm. 1.665) 3 


